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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito. 

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-03-2016-00722-00 
Demandante: Maria Loren Morillo C.  
Demandado:   Mario Córdoba Azcarate 
Proceso:   Singular  
Auto interlocutorio:   No.2105 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la 

notificada el 27 de septiembre de 2017, obrante a folio 27 que trata auto que avocó la 

ejecución y en el segundo cuaderno la constancia de fecha 15 de noviembre de 2018, 

sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que data del 15 de noviembre de 2018, por lo que, para estas 

calendas, se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder 

oficiosamente a la terminación de la causa.  
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En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para 

ser entregados a la demandada. El Oficio a cancelar es el No.3777 del 05 de 

diciembre 2016 que decreto el embargo del salario del demandado en la empresa 

ACAR TRANSPORTES. El Oficio circular a cancelar es el No.06-4700 del 19 de 

diciembre de 2017 que decreto el embargo de dineros en cuentas bancarias.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso   Ejecutivo Singular  
Demandante   Almacenes SÍ S.A.  
Demandado   Luis Ángel Cabra Rincón  
Radicación   76001-40-03-004-2014-00364-00 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: No.2106 
 
 
Ha pasado el presente proceso, con solicitud de entrega de títulos elevada por la parte 

actora, sin embargo, el Despacho advierte que algunos depósitos se encuentran en 

el Juzgado de origen. Así las cosas,  

RESUELVE 

 
1.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de los 

siguientes depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a 

la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

 
2.- CREAR O TRASLADAR, el proceso No. 76001400300420140036400 a través del 

portal web del Banco Agrario de Colombia, a esta dependencia Judicial. 

 
3. ASOCIAR, los depósitos relacionados en el numeral 4 de esta misma providencia 

a la radicación indicada en el numeral anterior. 

 
4.- ORDENAR, el pago por la suma de suma de $ 1.195.777,00 a favor de la abogada 

actora ANGELICA MARÍA ORTEGA VÉLEZ con C. de. C. No. 1.144.085.937, de los 

depósitos judiciales que se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030001936770 8903017539 SI S A SI S A IMPRESO ENTREGADO 29/09/2016 NO APLICA $ 45.098,00 

469030001965643 8903017539 SI S A SI S A IMPRESO ENTREGADO 30/11/2016 NO APLICA $ 49.763,00 

469030001971534 8903017539 SI S A SI S A IMPRESO ENTREGADO 12/12/2016 NO APLICA $ 71.954,00 

469030001984034 8903017539 SI S A SI S A IMPRESO ENTREGADO 16/01/2017 NO APLICA 
$ 

149.237,00 

469030002002309 8903017539 SI S A SI S A IMPRESO ENTREGADO 23/02/2017 NO APLICA $ 72.060,00 

469030002015158 8903017539 SI S A SI S A IMPRESO ENTREGADO 27/03/2017 NO APLICA $ 79.984,00 

469030002031489 8903017539 SI S A SI S A IMPRESO ENTREGADO 02/05/2017 NO APLICA 
$ 

115.165,00 

469030002046863 8903017539 SI S A SI S A IMPRESO ENTREGADO 02/06/2017 NO APLICA $ 98.369,00 

469030002057879 8903017539 SI S A SI S A IMPRESO ENTREGADO 28/06/2017 NO APLICA 
$ 

105.945,00 

469030002088078 8903017539 SI S A SI S A IMPRESO ENTREGADO 24/08/2017 NO APLICA 
$ 

253.113,00 

469030002088722 8903017539 SI S A SI S A IMPRESO ENTREGADO 25/08/2017 NO APLICA 
$ 

155.089,00 

 

Notifíquese, 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito. 

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-11-2015-00089-00 
Demandante: Sierra Gómez de Occidente y CIA S. C. A.   
Demandado:   Carlos Alberto Martínez y otra.  
Proceso:   Hipotecario  
Auto interlocutorio:   No.2107 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la 

notificada el 30 noviembre de 2018, obrante a folio 300 que trata sobre el auto que 

remitió a la parte actora a lo resuelto en otra providencia y en el segundo cuaderno 

de regulación de honorarios la notificada en la misma fecha, sin que desde ese 

momento haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que data del 30 noviembre de 2018, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa.  
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En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: No pronunciarse sobre las medidas, toda vez que el inmueble objeto del 

proceso fue rematado y adjudicado. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    760014003015-2018-00581-00  
Demandante:    Diego Iván Ramírez Agüero  
Demandado:    Ovidio Ernesto Álvarez Ríos y otros 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2108 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con comunicación remitida por el Juzgado 16 

Civil Municipal de oralidad de Cali, sin embargo, a la fecha, el Juzgado de origen no 

ha procedido con la conversión de dineros. Así las cosas, el Despacho  

 
RESUELVE 

 
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago a favor de la 

abogada actora AYDA MILENA ROJAS GONALEZ con c. de c. No.31.149.784. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002656322 16614802 
DIEGO IVAN RAMIREZ 
AGUDELO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

10/06/2021 NO APLICA 
$ 

205.672,00 

 

$205.672 
 
2.- Notifíquese la orden de pago al correo aidamilenarojas@gmail.com  

 
3.- OFICIAR NUEVAMENTE al Juzgado de origen a fin de que proceda con la 

conversión de los siguientes depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso 

de la referencia, a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000). Por Secretaría ofíciese. 

Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-17-2019-00733-00  
Demandante:    Coop-Asocc.  
Demandado:    Alex Albin Carrera López. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2109 
 
 
Ha pasado el presente proceso, con solicitud de entrega de títulos elevada por la parte 

actora, el Despacho advierte que existen dineros aun en el Juzgado de origen. Así las 

cosas,  

RESUELVE 

 
1.- OFICIAR nuevamente al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión 

de los siguientes depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la 

referencia, a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000). Por Secretaría ofíciese. 

 
2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago a favor de la 

abogada parte actora, DIANA MARIA VIVAS MENDEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.711.912. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

469030002637576 9002235565 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

14/04/2021 NO APLICA 
$ 

441.000,00 

469030002637579 9002235565 COOPERATIVA MULTIACT COOP 
IMPRESO 
ENTREGADO 

14/04/2021 NO APLICA 
$ 

628.077,00 

469030002637580 9002235565 COOPERATIVA MULTIACT COOPE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

14/04/2021 NO APLICA 
$ 

224.314,00 

469030002637581 9002235565 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

14/04/2021 NO APLICA 
$ 

605.696,00 

469030002637588 9002235565 
COOPERATIVA MULTIACT 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

14/04/2021 NO APLICA 
$ 

641.394,00 

469030002637592 9002235565 COOPERATIVA MULTIACT COOP 
IMPRESO 
ENTREGADO 

14/04/2021 NO APLICA 
$ 

522.704,00 

 

$3.063.185,00 

 
3.- Notifíquese la orden de pago al correo consulta.juridica.co@gmail.com 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:consulta.juridica.co@gmail.com
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito. 

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-25-2018-00186-00 
Demandante: BCSC S.A.  
Demandado:   Héctor Fabio Martínez M. y otro.  
Proceso:   Singular  
Auto interlocutorio:   No.2110 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación corresponde a la notificada el 23 de 

noviembre de 2018 que trata sobre el auto que modifico la liquidación del crédito, 

obrante a folio 158  

CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que data del 23 de noviembre de 2018, por lo que, para estas 

calendas, se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder 

oficiosamente a la terminación de la causa.  

 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  



   

 

 
jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: No pronunciarse sobre medidas cautelares, por cuanto no se decretaron. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

56 
 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito. 

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-27-2016-00426-00 
Demandante: Sermeqs S.A.S.  
Demandado:   Clínica Compostela S.A.S.  
Proceso:   Singular  
Auto interlocutorio:   No.2111 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación corresponde a la constancia del 6 de 

diciembre de 2018, obrante a folio 55 y en el segundo cuaderno la constancia de fecha 

16 de agosto de 2016., sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, 

como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que data del 6 de diciembre de 2018, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa.  
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SIGCMA 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para 

ser entregados a la demandada. El Oficio a cancelar es el No.2192 del 22 de junio de 

2016 que decreto el embargo de remanentes dentro el proceso bajo la radicación 

2016-00162 adelantado en el Juzgado 5 Civil Municipal de Cali. El Oficio a cancelar 

es el No.2193 del 22 de junio de 2016 que decreto el embargo de remanentes dentro 

el proceso bajo la radicación 2016-00077 adelantado en el Juzgado 3 Civil Municipal 

de Cali. El Oficio a cancelar es el No.2194 del 22 de junio de 2016 que decreto el 

embargo de remanentes dentro el proceso bajo la radicación 2016-00132 adelantado 

en el Juzgado 10 Civil Municipal de Cali. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

248 
Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-28-2012-00601-00  
Demandante:    Coopcenter y otro.  
Demandado:    Florencia Ramos  
Proceso:    Ejecutivo Singular – (acumulada)  
Auto Interlocutorio:  No.2112 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por la parte actora, 

solicitando el pago de títulos. Así las cosas, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago a favor del 

Abogado actor JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA con c. de c. No.16.747.521. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002630086 8305098794 COOPCENTER COOPCENTER IMPRESO ENTREGADO 24/03/2021 NO APLICA 
$ 

502.932,00 

469030002640384 8305098794 COOPCENTER COOPCENTER IMPRESO ENTREGADO 26/04/2021 NO APLICA 
$ 

502.932,00 

469030002649640 8305098794 COOPCENTER COOPCENTER IMPRESO ENTREGADO 24/05/2021 NO APLICA 
$ 

502.932,00 

469030002661530 8305098794 COOPCENTER COOPCENTER IMPRESO ENTREGADO 25/06/2021 NO APLICA 
$ 

502.932,00 

469030002674595 8305098794 COOPCENTER COOPCENTER IMPRESO ENTREGADO 27/07/2021 NO APLICA 
$ 

502.932,00 

 

$ 2.514.660,00 

 
2.- Notifíquese la orden de pago al correo jjtrujillo@trujilloabogados.net 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:jjtrujillo@trujilloabogados.net
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Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

141 
Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-31-2015-00190-00  
Demandante:    Carlos Sierra Villamil.  
Demandado:    Jorge Hernández Marín.  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2113 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con oficio remitido por el Juzgado de origen. 

Así las cosas, el Despacho 

RESUELVE 

 
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago a favor de la 

abogada ALEYDA MARIA HERNANDEZ VILLA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 29.532.689 en su calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002672016 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

22/07/2021 NO APLICA $ 224.899,63 

469030002672022 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

22/07/2021 NO APLICA $ 224.899,63 

469030002672026 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

22/07/2021 NO APLICA $ 224.899,63 

469030002672032 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

22/07/2021 NO APLICA $ 227.266,18 

469030002672036 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

22/07/2021 NO APLICA $ 221.922,99 

469030002672042 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

22/07/2021 NO APLICA $ 221.922,99 

469030002672048 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

22/07/2021 NO APLICA $ 221.922,99 

469030002672054 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

22/07/2021 NO APLICA $ 221.922,99 

469030002672061 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

22/07/2021 NO APLICA $ 221.922,99 

469030002672067 13493654 CARLOS SIERRA VILLAMIL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

22/07/2021 NO APLICA $ 221.922,99 

 

$ 2.233.503,01 

 
2.- Notifíquese la orden de pago al correo aleidahernandez08@hotmail.com 

 

Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

278 
Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-32-2013-00218-00  
Demandante:    Nelly Lozada Moreno y otros.  
Demandado:    Luz Mery Botina  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2114 
 
 
Ha pasado el presente proceso con memorial allegado por la parte actora, para la 

entrega de títulos. El Despacho teniendo en cuenta que algunos están aún en el 

Juzgado de origen,  

RESUELVE 
         
1.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de los 

siguientes depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a 

la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago a favor de la 

Abogada actora ALBA NELLY BASTIDAS OROZCO con c. de c. No.31.847.738. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002643252 31222301 
NELLY LOZADA DE 
MORENO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/05/2021 NO APLICA 
$ 

100.294,00 

469030002651730 31222301 
NELLY LOZADA DE 
MORENO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

31/05/2021 NO APLICA 
$ 

100.294,00 

469030002663702 31222301 
NELLY LOZADA DE 
MORENO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/06/2021 NO APLICA 
$ 

100.294,00 

469030002676204 31222301 
NELLY LOZADA DE 
MORENO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2021 NO APLICA 
$ 

100.294,00 

 

$ 401.176,00 

 
3.- Notifíquese la orden de pago al correo constelacionmayor08@yahoo.com  

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

153 
Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-32-2019-00312-00  
Demandante:    Coop. Progresemos.  
Demandado:    Jhon Edwin Valencia Varela y otro 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2115 
 
 
Ha pasado el presente proceso con memorial allegado por la parte actora, para la 

entrega de títulos. El Despacho teniendo en cuenta que los mismos están en el 

Juzgado de origen,  

RESUELVE 
         
1.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de los 

siguientes depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a 

la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

2.- Oficiar al pagador de ADECCO COLOMBIA S.A., a fin de que se sirva continuar 

con los descuentos del demandado JHON EDWIN VALENCIA VARELA con c. de c. 

No.1.007.796.034 y consignarlos en adelante a órdenes de la Oficina Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia. 

Limitando nuevamente la medida hasta la suma de $6.000.000. Por Secretaría 

ofíciese y remítase la comunicación respectiva. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

Juzgado Municipal 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

386 
Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-33-2009-00064-00  
Demandante:    EVER EDIL GALINDEZ DIAZ. – cesionario –  
Demandado:    Daniel Mera Delgado 
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.2116 
 
 
Como quiera que la diligencia de remate señalada para el 4 de agosto de 2021 se 

frustro, por cuanto el avalúo se encontraba errado en el aviso; esta oficina judicial, 

  
RESUELVE 

 
1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 14 de septiembre de 2021 a las 9:00 

A.M., para llevar a cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas CFR941, 

de propiedad de Daniel Mera Delgado con c. de c. No.16.782.677, al tenor del art. 

448 del C. G. del Proceso, bien que se describe a continuación:  

 
Vehículo de placas CFR941, clase camioneta, marca Chevrolet, carrocería panel, 

Línea SUPER CARRY CARGO VA, Color blanco arco, Modelo 2000, SERVICIO 

PARTICULAR, CILINDRAJE 1000.  

 
Avalúo: $6.660.000  

 
Secuestrado por: CHARLES POLO ORTEGA, Domicilio: Carrera 4No.9-63 local 102 

– 103, teléfono 8804877 – 310 5260099. 

 
La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo - (art. 448 C.G. del P.), y postor hábil quien previamente 

consigne el 40% del avalúo del respectivo bien (art.451 C.G. del P.) con la radicación 

completa y las partes a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000). 

 
2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia 

de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la 

parte interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en 

un periódico de amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate y allegue junto con la 

publicación el certificado de tradición del vehículo a rematar expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate, el cual se deberá presentar previo a la diligencia para 

su control de legalidad. Lo anterior, pese a que no se trata de inmueble, pero sí de 

bien sujeto a registro. Así mismo se advierte a la parte interesada sobre el deber de 
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colaboración conforme al art.78 del C.G. de Proceso, realizando la respectiva 

publicación, toda vez que en un alto porcentaje las diligencias de remate resultan 

frustradas por esta causa, así como también, que los valores incurridos en diligencias 

frustradas por causa atribuible a la parte actora no serán reconocidos. 

 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C. G. del Proceso y el protocolo de audiencias 

publicado en la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los 

siguientes links:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/cronograma-de-audiencias 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PAR

A+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-

d0bfda96d0b0  

 
4.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago del título 

abajo relacionado a favor del señor MANUEL FERNANDO MARIN, identificado con 

la cédula de ciudadanía No.1116244952. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002677866 8050126105 FINESA SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

04/08/2021 NO APLICA $ 2.640.000,00 

 

$ 2.640.000,00 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
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Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

59 
 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito. 

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-33-2015-00575-00 
Demandante: Coop. De Ahorro Progreso Social  
Demandado:   Fabián Alberto Figueroa Nupan y otro.  
Proceso:   Singular  
Auto interlocutorio:   No.2117 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la 

notificada el 28 de agosto de 2017, obrante a folio 58 que trata auto que acepto la 

renuncia a un poder y en el segundo cuaderno la notificada el 1 de febrero de 2017, 

sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que data del 28 de agosto de 2017, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa.  
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En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para 

ser entregados a la demandada. El Oficio a cancelar es el No.3176 del 16 de octubre 

de 2015 que decreto el embargo del establecimiento de comercio denominado 

COMIDAS AMBROSIA. El Oficio a cancelar es el No.3177 del 16 de octubre de 2015 

que decreto el embargo del 30% del salario del demandado CARLOS JULIO 

SALAZAR CORTES con c. de c.No.1.110.285.238 en la empresa KAPITEL S.A.S. El 

Oficio circular a cancelar es el No.3178 del 16 de octubre de 2015 que decreto el 

embargo de los dineros en cuentas bancarias de los demandados.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

99 
Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    76001400300720190048500  
Demandante:    Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales  
Demandado:    Olga Villegas Taborda 
Proceso:    Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.2118 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
3.- Poner de conocimiento de la parte acra que el pagador de la Policía Nacional el 

21 de octubre de 2019 informo que no se daba cumplimiento a la medida, por cuanto 

el demandado Hugo Calderón Correa se encontraba retirado del servicio desde el 30 

de agosto de 2017. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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CALI 
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Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    76001400300920190014800  
Demandante:    Fideicomiso Patrimonio Autónomo.  
Demandado:    Esther Victoria Guarisma Mosquera  
Proceso:    Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.219 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

Juzgado Municipal 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

76 
Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    76001400301020190054600  
Demandante:    Cooperativa Multiactiva de Servicios del Océano  
Demandado:    Bladimir Aparicio  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2120 
 
 
Ha pasado el presente proceso, con solicitud de entrega de títulos elevada por la parte 

actora, el Despacho advierte que en auto anterior se dispuso oficiar al Juzgado de 

origen para que realizara la conversión de dineros. Así las cosas, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
1.- Estese la parte actora a lo resuelto en auto 1711 notificado el 29 de junio de 2021.   

 
2.- OFICIAR nuevamente al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión 

de los siguientes depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la 

referencia, a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000). Por Secretaría ofíciese. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Ejecución Sexto De Sentencias 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

89 
Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    76001400301620160025900  
Demandante:    RCB Group Colombia Holding SAS –cesionario –  
Demandado:    Dagoberto Riascos Caicedo  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2121 
 
 
Ha pasado el presente proceso, con oficio remitido por el Juzgado de origen, donde 

informa sobre la conversión de títulos. Así las cosas, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos al abogado actora, FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN, 

identificado con la C.C. No.16.634.835 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002669339 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669340 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669341 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669342 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669343 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669344 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669345 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669346 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669347 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669348 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669349 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669350 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669351 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669352 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669353 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669354 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669355 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669356 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669357 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669358 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669359 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669360 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669361 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669362 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669363 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 
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469030002669364 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669365 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669366 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669367 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

140.000,00 

469030002669368 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669369 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669370 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

70.000,00 

469030002669371 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

220.940,00 

469030002669372 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

220.940,00 

469030002669373 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

33.044,00 

469030002669374 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

227.075,00 

469030002669375 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

228.689,00 

469030002669376 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

228.689,00 

469030002669377 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

248.334,00 

469030002669378 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

35.044,00 

469030002669379 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

248.334,00 

469030002669380 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

248.334,00 

469030002669381 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

248.334,00 

469030002669382 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

248.334,00 

469030002669383 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

248.334,00 

469030002669384 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

248.334,00 

469030002669385 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

248.334,00 

469030002669386 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

485.749,00 

469030002669387 8600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 NO APLICA 
$ 

242.909,00 

 

$ 6.219.751,00 

 
2.- Notifíquese la orden de pago al correo fpuerta@cpsabogados.com 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:fpuerta@cpsabogados.com
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

28 
Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    76001400303120190079200  
Demandante:    Gilberto Echeverri Marta  
Demandado:    Francisco Antonio Rivas Ramírez 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2122 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por la parte actora, 

solicitando el pago de títulos. Así las cosas, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago a favor del 

Abogado actor JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA con c. de c. No.16.747.521. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002618640 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/02/2021 NO APLICA $ 437.980,00 

469030002618641 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/02/2021 NO APLICA $ 441.274,00 

469030002618642 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/02/2021 NO APLICA $ 437.980,00 

469030002618643 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/02/2021 NO APLICA $ 662.944,00 

469030002618644 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/02/2021 NO APLICA $ 763.497,00 

469030002618645 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/02/2021 NO APLICA $ 613.540,00 

469030002618646 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/02/2021 NO APLICA $ 566.724,00 

469030002618647 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/02/2021 NO APLICA 
$ 

1.197.011,00 

469030002618648 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/02/2021 NO APLICA $ 444.016,00 

469030002618649 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/02/2021 NO APLICA $ 437.980,00 

469030002618650 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/02/2021 NO APLICA 
$ 

1.482.794,00 

469030002618651 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/02/2021 NO APLICA $ 452.774,00 

469030002634439 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/04/2021 NO APLICA $ 452.774,00 

469030002644659 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/05/2021 NO APLICA $ 452.774,00 

469030002654526 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

04/06/2021 NO APLICA $ 685.417,00 

469030002665453 14981919 
GILBERTO ECHEVERRY 
MARTA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

02/07/2021 NO APLICA $ 789.401,00 

 

$ 10.318.880,00 
 
2.- Notifíquese la orden de pago al correo jjtrujillo@trujilloabogados.net  

 
3.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de los 

depósitos judiciales que existieren a favor de la radicación del proceso de la 

referencia, a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000). Por Secretaría ofíciese. 

 



   

 

 
jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

4.- Oficiar al pagador de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - Emcali., a fin de que 

se sirva continuar con los descuentos del demandado FRANCISCO ANTONIO RIVAS 

RAMIREZ con c. de c. No.16.685.994 y consignarlos en adelante a órdenes de la 

Oficina Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de 

depósitos judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad 

de Cali y código de dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso 

de la referencia. Limitando nuevamente la medida hasta la suma de $6.000.000. Por 

Secretaría ofíciese y remítase la comunicación respectiva. 

Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

101 
Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    76001400303220190026300  
Demandante:    Banco W S.A.  
Demandado:    Milton Aercio Montenegro Hernández 
Proceso:    Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.2123 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual,  

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
3.- Estese la parte actora a lo resuelto en auto 1570 notificado el 15 de junio de 2021 

respecto a la sustitución de poder. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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           167 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300720190013900 
Demandante:    Banco Davivienda S.A. 
Demandado:   Katherine Rodríguez Muñoz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2097  

 
La parte ejecutante subrogataria manifiesta que ha transferido la obligación 

involucrada dentro del presente proceso, y que por lo tanto cede los derechos del 

crédito, así como las garantías hechas efectivas por el cedente, y todos los 

derechos y prerrogativas que de esa cesión puedan derivarse desde el  punto de 

vista procesal y sustancial. En consecuencia, este Juzgado considerando la 

viabilidad de la negociación, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos que detenta el subrogatario parcial 

Fondo Nacional de Garantías a favor de Central de Inversiones S.A.- CISA. 

    
SEGUNDO: TÉNGASE como cesionaria demandante para continuar con el trámite 

del presente proceso a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. identificada con NIT 

No.860.042.945-5 para todos los efectos legales, como titular o subrogataria de los 

créditos y garantías que le correspondían al cedente  en este proceso.   

  
TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada se surte por estado, en 

razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.  

 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 

parte demandante subrogataria cesionaria al abogado FABIO GUILLERMO LEON 

LEON, identificado con c. de c. No.80.407.979 y T.P. No.53.807 del C.S.J en los 

términos y facultades otorgadas en el poder allegado. 

  
Notifíquese,  

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301320180031500 
Demandante:    Patricia Espinosa Gómez 
Demandado:   Alvar Guzmán Guzmán 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0840 

 
En atención al escrito anterior, en el que la estudiante del Consultorio Jurídico de la 

Universidad ICESI en calidad de apoderada de la ejecutante renuncia al poder como 

quiera que es procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
Único: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la estudiante de derecho del 

Consultorio Jurídico de la Universidad Icesi apoderada NATALIA GOMEZ 

ORDOÑEZ, toda vez que allega la comunicación al demandante, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G. del Proceso. 

  
Notifíquese, 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
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MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301220150131800 
Demandante:    Cootraemcali  
Demandado:   Fabiola Montoya de Salazar y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0841 

 
En atención al escrito anterior, por ser procedente la solicitud, este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el escrito anterior allegado por la Subdirección de Tesorería Distrital de Santiago de 

Cali, en el que informa que procederán a dar cumplimiento a la medida de embargo 

y retención del 50% de la pensión y demás emolumentos de ley que percibe la 

demandada Fabiola Montoya de Salazar. 

 
Notifíquese,  

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

           185 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303520130010500 
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Demandado:   Luis Fernando Duque Delgado y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0842 

 
En atención al escrito anterior, por ser procedente la información, este Juzgado,
  

RESUELVE: 

1.- AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte pasiva el 

escrito anterior, allegado por el líder del Grupo Registro de Conductores y 

Automotores de la Secretaría de Movilidad de Cali, en el que comunica que el oficio 

en el cual se levanta la medida de embargo del vehículo de placas KIQ919, fue 

trasladado al líder de apoyo a los organismos de tránsito del CDAV Ltda., en 

cumplimiento al contrato interadministrativo celebrado entre el municipio Santiago 

de Cali-Secretaría de Movilidad y Centro de Diagnóstico Automotor del Valle.   

 
2.- AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior, allegado 

por la Secretaría de Tránsito de Cali, en el que comunica que en atención al oficio 

No06-0445 del 17 de marzo de 2021, se levantó la medida judicial de embargo del 

vehículo de placas KIQ919. 

 
Notifíquese, 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

           192 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303320110063400 
Demandante:    Cooperativa Cootraemcali 
Demandado:   Elsa Ibarra de Daza 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0843 

 
En atención al escrito anterior, por ser procedente la información, este Juzgado,

  

RESUELVE: 

1.- AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

escrito anterior, allegado por la Registraduría Nacional del Estado Civil, en el que 

informa que el acta de defunción de la señora Elsa Ibarra Daza está inscrita en la 

Notaría 22 del Círculo de Cali. 

 
2.- OFICIAR a la Notaría Veintidós del Círculo de Cali, para que, a costa de la 

apoderada del actor, abogada María Victoria Pizarro Ramírez, identificada con c. de 

c. No.31.293.874, expida copia del Registro Civil de Defunción de la causante Elsa 

Ibarra de Daza (q.e.p.d) c. de c. No.29.069.839. Elabórese el oficio para que sea 

remitido por el área pertinente. 

 
Notifíquese, 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

65 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300120210011800 
Demandante:    Banco Credifinanciera S.A.  
Demandado:   Luis Fernando Villegas Ruiz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2098 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 

2013, No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de 

Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 

de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la 

misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la 

Judicatura; en virtud de lo anterior, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso eficaz pertinente.  

 
2.- Correr traslado a la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 

del C.G. del Proceso. 

 
Notifíquese,  

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

129 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300420200053800 
Demandante:    Banco Coomeva S.A.  
Demandado:   Javier Ruiz Mesa 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2099 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 

2013, No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de 

Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 

de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la 

misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la 

Judicatura; en virtud de lo anterior, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso eficaz pertinente.  

 
2.- Correr traslado a la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 

del C.G. del Proceso. 

 
Notifíquese,  

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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CALI 
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Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301120210024200 
Demandante:    Banco Bogotá S.A.  
Demandado:   Alfonso Caicedo Merchán 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2100 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 

2013, No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de 

Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 

de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la 

misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la 

Judicatura; en virtud de lo anterior, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso eficaz pertinente.  

 
2.- Correr traslado a las liquidaciones de los créditos, de conformidad con el artículo 

446 del C.G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

37 

Santiago de Cali, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303520200031000 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A.  
Demandado:   Jorge Malagón Guillén 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2101 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 

2013, No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de 

Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 

de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la 

misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la 

Judicatura; en virtud de lo anterior, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso eficaz pertinente.  

 
2.- Correr traslado a la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 

del C.G. del Proceso. 

 
Notifíquese,  

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

           81 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302620180098300 
Demandante:    Banco BBVA Colombia  
Demandado:   Luis Carlos Mesa Triana 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2102 

 
En atención al escrito allegado por el apoderado del ejecutante y por ser procedente 

la petición, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas EHV939 de 

inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transportes de Cali, de propiedad del 

demandado LUIS CARLOS MESA TRIANA, identificado con c. de c. No.16.644.069. 

Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Líbrese el oficio respectivo.   

 
2.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos de Ley que devengue el 

demandado LUIS CARLOS MESA TRIANA, identificado con c. de c. No.16.644.069.  

como empleado de CONTRUGEN S.A.S ubicada en la carrera 38 No.38 Sur-34 de 

Envigado-Antioquia. Limítese la medida a la suma de $130.300.000. Oficiar por 

Secretaría al pagador, indicando los 23 dígitos del proceso y las identificaciones de 

las partes. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del 

C.G. del Proceso. 

 
3.- Prevéngase al pagador o responsable que de omitir la presente orden incurrirá 

en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales retenciones 

deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 760012041700 

del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de dependencia No. 

760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, además debe 

informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 
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4.- Para notificación y/o remisión de oficios el apoderado del actor indicó el siguiente 

correo electrónico: humbesco@gmail.com  

 
5.- De igual manera se pone en conocimiento al peticionario que en el siguiente 

enlace apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  podrá solicitar cita para tramitar 

el retiro de los oficios de embargo. 

 
Notifíquese,  

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 

mailto:humbesco@gmail.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

151 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   760014003033520130016000 
Demandante:    Bancoomeva S.A.  
Demandado:   Claudia Jaramillo López 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2103 

 
En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente la petición, el 

Juzgado, 

RESUELVE  

 
1.- Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, de 

ahorros, CDT´s, y otros depósitos, posea la demandada CLAUDIA JARAMILLO 

LOPEZ, identificada con c. de c. No.51.847.134, en el BANCO ITAÚ. Limítese la 

medida hasta la suma de $2.400.000. Exceptuando las cuentas de pensión salvo las 

Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena observancia de lo 

normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. Líbrese el oficio respectivo.  

 
2.-Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la presente 

orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, 

tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO 

EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los 

depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 

 
Notifíquese,  

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303020160068200 
Demandante:    Banco Finandina S.A.   
Demandado:   Wilson Jiménez Quintero 
Proceso:   Ejecutivo Mixto 
Auto interlocutorio:  N°.2104 

 

En atención al escrito anterior, allegado por la apoderada de la ejecutante, como 

quiera que es procedente la petición, este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
1.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas IVL639 

inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transportes de Cali, de propiedad del 

demandado WILSON JIMENEZ QUINTERO, identificado con c. de c. 

No.16.792.133. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 

del C.G. del Proceso. Líbrese el oficio respectivo.   

 
2.- TENGASE por autorizado al señor EDWIN ANDRES TORRES HENAO, 

identificado con c. de c. No.1.136.059.947, para que se le agende cita para retirar el 

oficio y/o se le remita al siguiente correo electrónico: memoriales@cobranza.com.co 

y chernandez@cobranza.com.co  

 
Notifíquese,  

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

Juzgado Municipal 
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Santiago de Cali, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300620150001700 
Demandante:    Jorge Albeiro Sánchez Durán  
Demandado:   Wilson Narváez Guerra y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0844 

 
En atención al escrito anterior allegado por la Fiscalía 34 Seccional de la Unidad de 

Delitos contra la Administración Pública, en el que solicita en calidad de préstamo el 

documento original Letra de Cambio, como quiera que es procedente la solicitud, 

este Juzgado,  

RESUELVE: 

 
1.- ORDENAR que por el área pertinente de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, se desglose 

el documento original constante de Letra de Cambio y se entregue en calidad de 

préstamo a la Fiscalía 34 Seccional de la Unidad de Delitos contra la Administración 

Pública de Justicia y otros de Cali, para que haga parte dentro de la investigación 

que se adelanta por el delito de fraude procesal art. 453 del C.P. 

 
2.- DISPONER que por Secretaría se deje copia en el proceso del título original que 

se remitirá a la Fiscalía, y se agende cita para la entrega de dicho documento al 

correo electrónico amanda.delgado@fiscalia.gov.co  

 
Notifíquese, 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 
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Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300920140108800 
Demandante:    Siglo XXI Asociados Ltda.   
Demandado:   Jorge Domínguez Torres 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0845 

 

En atención al escrito anterior, en el que unos Asesores Jurídicos Externos solicitan 

información del proceso, como quiera que actúan como terceros interesados en el 

proceso, este Juzgado, 

RESUELVE: 

Único: PONGASE en conocimiento del tercero interesado abogado Rodolfo Pinilla 

y/o abogada Diana Zapata, Asesores Jurídicos Externos de la entidad Propiedad 

Horizontal de Colombia S.A.S., que el proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito. 

 
Notifíquese, 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302420130083000 
Demandante:    Rosa Luz Bustos Revelo  
Demandado:   Aldibunda Montenegro 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto sustanciación:  N°.0846 

 

En atención al escrito anterior, en el que la demandada confiere poder por ser 

procedente la solicitud, este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
1.- RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandada a la sociedad ANDRADE & CARABALI ABOGADOS S.A.S 

representada por WILLINTONG ANDRADE ROSERO, identificado con c. de c. 

No.11.937.033 y T.P. No.274.857 del C.S.J en los términos y facultades otorgadas 

en el poder allegado. 

 
2.- Poner en conocimiento a la parte interesada, que en el siguiente enlace 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co podrá agendar cita para la revisión 

del expediente. 

  
3. Para efectos de notificación el apoderado de  la parte demandada aporta el 

siguiente correo electrónico: andradeycarabalilabogados@gmail.com y/o 

Andrade.willintong77@gmail.com . 

 

Notifíquese, 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303020100062900 
Demandante:    Edificio Centro Comercial Plaza Norte  
Demandado:   Oscar Armando Saavedra y otros 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0847 

 
En atención al escrito allegado por la parte demandada, como quiera que el proceso 

se encuentra terminado por pago de las cuotas en mora, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandada al abogado JAIR GOMEZ GUARANGUAY, identificado con c. de c. 

No.94.073.246 y T.P. No.172.349 del C.S.J, para que retire los oficios de 

levantamiento de embargo, por encontrarse terminado el proceso por pago de las 

cuotas en mora. 

 
Notifíquese, 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 
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Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301820170022200 
Demandante:    Banco de Occidente S.A.   
Demandado:   Mayra Alejandra Hurtado Girón 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  N°.0848 

 
Visto el escrito que antecede, y como quiera que el representante legal de la entidad 

que funge como  Auxiliar de la Justicia Sociedad Niño Vásquez & Asociados S.A.S, 

solicita se le releve del cargo de secuestre, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 y 49 inciso 2° del C.G. del Proceso, por ser procedente la petición, este 

Juzgado, 

RESUELVE  
 

1.- ACEPTAR la manifestación hecha por el auxiliar de la justicia Sociedad Niño 

Vásquez & Asociados S.A.S, de relevarlo del cargo de secuestre, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 48 y 49 inciso 2° del C.G. del Proceso, toda vez que 

en su solicitud informa que el informe final de la gestión realizada se presentará una 

vez se haga la entrega del bien secuestrado al nuevo secuestre. 

 
2.- RELEVAR del cargo de secuestre a la Sociedad Niño Vásquez & Asociados 

S.A.S, designar en su lugar como secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia a 

la sociedad DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS Representante Legal Henry Díaz 

Mancilla, identificado con NIT. No.900.187.976-0, residente en la calle 72 No. 11C-

24, Tel.3831112 y 311-3186606, correo electrónico dmhservingenierias@gmail.com 

advirtiéndole lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 49 del C.G. del Proceso. El 

secuestre saliente deberá aportar el informe de gestión y ponerse en contacto con el 

secuestre designado para la entrega del vehículo de placas IFZ970. Elabórese el 

oficio respectivo informando el contenido de lo dispuesto a los dos secuestres 

saliente y designado. 

 
Notifíquese,  

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301820200001300 
Demandante:    Inmobiliaria Aliados Comerciales S.A.S   
Demandado:   Diego Díaz Alegría y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0849 

 
En atención a lo solicitado por la apoderada del actor, como quiera que algunas 

entidades bancarias no se pronunciaron se les requerirá para que procedan con lo 

pertinente. En consecuencia, este Juzgado,  

 
RESUELVE 

1.-  REQUERIR a las entidades bancarias Banco Davivienda, Bancolombia, Banco 

AV VILLAS, y Banco Corpbanca, Banco Colpatria, Banco Popular, Banco BBVA, y 

Helm Bank, a fin de que se sirvan dar respuesta a lo comunicado por oficio No, 0169 

del 27 de enero de 2020, en el que se decretó el embargo y secuestro de los 

dineros que posean los demandados María Gladys Escobar Franco, identificada con 

c. de c. No.31.933.616 y Diego Díaz Alegría, identificado con c. de c. 

No.1.130.592.895 en cuentas bancarias. Elabórese el oficio. 

 
2.- Prevenir a la entidad Bancaria que de omitir la presente orden incurrirá en la 

sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales retenciones 

deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No.760012041700 

del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO EN CUENTA EL 

BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los depósitos de ahorros.  

 
Notifíquese,  

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 
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Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302920100080400 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Coopeventas   
Demandado:   María Luzmila Grisales de Rodríguez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0850 

 
En atención al escrito anterior, allegado por la apoderada de la ejecutante, como 

quiera que es procedente la petición, este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 

Único: REQUERIR al pagador de COLPENSIONES para que informe sobre la 

medida de embargo y retención de la pensión de la demandada MARIA LUZMILA 

GRISALES DE RODRIGUEZ, identificada con c. de c. No.29.020.150 indicando si 

se le dio cumplimiento a lo comunicado por oficio No.06-076 del 16 de junio de 

2021. Prevéngasele al pagador que de no efectuar lo ordenado responderá por 

dichos valores e incurrirá en multa de 2 a 5 salarios mínimos legales de conformidad 

con el artículo 593 numeral 9° del C.G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  
  

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

           255 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

      

  Marcela Tovar Narváez –cesionaria- 
Demandado:   De Girona & Cía. S.A. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0851 

 

En atención al escrito anterior, como el bien se encuentra embargado y 

secuestrado, siendo viable la solicitud de impulso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1.- CORRER traslado por el término de 10 días al avalúo catastral del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 370-164622 aportado por la apoderada del 

actor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C. G. del Proceso. 

 

2.- Ejecutoriado este auto, regresen las actuaciones a Despacho para continuar con 

el trámite pertinente. 

 
Notifíquese,  

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.059 de hoy 10 de agosto de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 

Radicación:   76001400303220140086400 
Demandante:  
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